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Propuesta de modificaciones

Que remite la Comisión de Igualdad de Género, correspon-
diente al dictamen con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en
materia de violencia y discriminación salarial 

(Aprobada en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputa-

dos del 14 de marzo de 2017)
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DIP. MARÍA GUADALUPE MURGUIA GUTIERREZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Las que suscriben integrantes de la Comisión de Igualdad de Género de esta Cámara de

Diputados, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 109 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, le solicitamos tenga a bien considerar las siguientes modificaciones al

dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, que reforma y adiciona diversas

disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Propuesta Dictamen Debe decir

ARTICULO 6.

I. a

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión

del agresor que afecta la supervivencia económica
de la víctima. Se manifiesta a través de

limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de
sus percepciones económicas, asi como la
percepción de un salario menor en el desempeño
de un trabajo igual, desempeñado en puesto,
jornada y condiciones de eficiencia también
iguales, debe corresponder salario igual dentro de
un mismo centro de trabajo;

V. a Vi. ...

ARTICULO 6. ...

I. a

IV. Violencia económica.- Es toda acción u

omisión que afecta el desarrollo económico de las
mujeres. Se manifiesta a través de limitaciones
encaminadas a controlar el ingreso económico,
asi como la percepción de un salario
menor por trabajo igual, dentro de un mismo

centro laboral;

V. aVl....

Agradeciendo de antemano la atención brindada al presente, quedamos de usted.
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